
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


formali<lades-prescritas por, la ley y:. los 
reglamentos de la_ otra. · · 

Art. 3 e El pre_sente arreglo tendrá 
fuerza de ley en _cada uuo <le los Países,· 
desde el día .de su publicación oficial, y 
,¡uedará en vigor. hasta la espiracion de 
doce meses que seguirán ,í -la denuncia, 
hecha por una ú otra de las Partes Con-· 
t.ratan tes. · 

Hecho ·en dobÍe original, en Caracas, 
el 2ii tle mayo de 1882.-(L. S.)-Firma- · 
<lo.-ANTONJO L. Guz~1ÁN.-(L. S.)-Fir
mado.-ERNEST VAN .BRUYSSEL." 

· Deereto·: · 

Art. 1 º Apruebo el Convenio prein
s1erto, y orden·o que se proceda á P.xpedir 

· su ratificación. 
Art. 2~ El i\linistrci de Relaciones Ex

teriores qneda encargado del.cumplimien
to de-este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano,sellado con 
el Gran Sbllo de la República, y refren

. dudo por el .olinistl"O de Relaciones Ex
teriores, en el Palacio 1<'ederal de Ca,·a~as, 

· ,1 1 º de Junio de 1882.-Aflo l!}º de la 
L;:v y 2,k de la Federación.-GUZi\L\.N 

, m:iNcO.-RAFAEL SErJAs. 

2438 
./hercio tle l" ¡/,: jn11io de 1882, por d que 

se ap1·11elm el Co1fre11io celebi-ada eu Ca
meas d 25 de lll{l!JO del mismo· a110 rn/.J-P 

· los l'/,i11ipote11ciarios de Ye111'znela !J Bfl
!)Ícrt; soure.1'<!co11oci11tie11/o r/e la persona 
lidad jurítlfoi1 de las socie!laclPs muí11imi1s· 
y ilf las otra.~ asociaciones ro111,,rciales, 
i1ulustriale.~ y fi11a11cieras; 
Guz~LÍ.N BLANCO, Ilustre Américano, 

. Presidente de los Estados Unidos ele Ve
uezuela.-En uso de lns facultades que 
IIIC ccmfiri<Í el Congreso de Plenipotencia
rio~, ratificadas por la Legislaturn Nacio
ual eu 3 de J.unio tle 1880, ampliadus en 
l!) de mayo de 1881-y prorrog,1das en 4 
de 111 ayo ,le este aüo, y atendiendo á la 
excitac\óu cpie me ha hecho, por acuerdo 
especial, la Cámara del Senado para que, 
_en virtud de tales _autorizaciones apruebe 
el GoUveilio sobre reconocimiento de la 
persm:ialidad · jurídica de las- sociedades 
anúniinns .y d.é· ht::; otras· u::;ociaciones co· 

_ me\·eiale·s, industriales y financieras, que 
· se, celebró en est.tt ciudad el 25 de mayo 
,mterior ent,re el Ilustre.Próeei' sef1or An-. 

-· tonio Léocúdio Guzinán,_-Plenipoténdario 
· de los Estados Unidos de Venezuela; y el 

sefwr Ernesto Vun Brnyssel, Plenipoten
ciario de S. l\I. el Rey de Bélgica, y el 
cuul Convenio dice literalmente: 

"El Gobierno. de S-. E.· el Presidente 

de los Estadqs· .Unidos de Venezueh1, y 
el Gobierno de S. M, ·el Rev de los Bel
gns, habiendo juzgado útil de re¡ptlarizar 
recíprocamente la situación de ·1as socie
dades anónimas, y de las otras asocia
ciones comerciales,. industriales ó finan
cieras, los infraescritos, debidamente 
autorizados, _han. convenido,· eu. lo que 
signe: · .. 

Los dos Gobiernos declaran que toúas 
las sociedades auóniinas, y la~ otras so: 
cicdades comerciales, industriale~ ó finan
cieras, qué éstán constituidas ó autoriza
das según las leyes particulares de una 
de las dos partes, serán reconocidas mu-· 
tnamente, de manera que estn.s sóciedades 
ó asociaciones podrán ejercer todos sus 
derechos y aparecer en justicia, sea para 
intentar una acción, sea para defenderse 
en los Estados de la otra parte, sin otra 
conclición q uc de conformarse á las leyes 
de estos estados.-'. · ·· -

La presente declaración entrará_ P,n vi
gor el día. tle su publicación oficial, y eUa 
no cesará en sus efectos, sino un aüo 
después de la denuncia que se hubiere -
hecho por una ú otra parte. · · . _ 

Hecho en doble original 1111 Caracas. el 
25 de ¡nayo de 1882.-(Firmado:)-A.'ITO
NIO L. Guz~IÁN.-(L. S.)-(-Firmado.)-
ERNESTO VAN BRUYSSEL-(L. S.) . 

. . Decreto: 
Árt. lº Apruebo el Convenio prein

serto, y ordeno tjne se pl"Oce<la á-expedir·· 
su ratificación. , · · : 

Art. 2° El Ministro de Relaciones J<:x
tei-iores queda encargadó tlel eumpliinicn
to de este decreto. 

Dado, firmado tle mi mano, -sellado eon 
el .Gran Sello de la República y refren
dado por el Ministro de Relaciones Exte· 
i·iores en el Palacio ·Federal tle Cur¡wus, 
,í l. e de junio de 1882.-Aüo l!)" de_ la. 
Ley y 24~ de lu Federación:-GUZl\lAN 
BLANCO.-HAf'AEL SEIJAS; --,, 

2439 
l!e!J ,le 2 rle jn11io ,le 18.S2, soore Co1itisv, 

por la.rnal se deroga i-i1·tualme11/e el lllÍ
me1·0 JS!)O qne e~ l<i ley XIX del Códir;o 
í/e_IfotÍe11</a rPfOl'll/{lc/0 tll }874. . 
EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

_DE VENEZUELA, tlecreta: . . . . 

LEY .\l.\ DEL_ CODIGO _DE HACIENDA, SOBRE cm11so 
. CAPÍTULO i. 
CASOS DE co·~nso .. 

Art. l. e Uae"rán en la pena de·comiso 
los objetos comprendidos en catla .uno tle 
los casos siguie~tes: 
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, '. > :_ 1.>. · TJa¿·do que _~e eouduzca eu hu- .sercs·y aparejos,·y fas eáuoas, botes, ali'.
- ·: ques· extranjeros, de uu punto á . otro de, jos ú otra.5 embarcacíon.es de que.se hav!l 
-~--. · lá.:R_~pública,' fllerá· de los_ casos pcniiit-i-· servido·.:,.,_ - _ ,1, 

t· do~ por las.lej•es, ó sin los requisito¡; ó 7,_o To<los_los efectü,;·cxtranjerosqúe-' ·· 
--<locumento_s que-ellas ~:rijan. se·_encuentren oc1ütos ó <lep(lsitadr\s en los: 

_ :_. 2:· ,0, - ---Todas ··las mércaderias extranje- 'puertos no -habilitadós, bahios, ensenadas, -
. que·s·e condu~can de nn puerto. á otro costas·ó islas-desiertas_.de la Repúbliéá, 
·_ -. habilitado· ó á cualquier punto de la .cuando no procedan de náufragio ó -arri-. 

: ""· · .costa no ha_bilitado, e~ búques nacional~s: bada forzúsa d~--algúp ·buq_ue, '. pór can.sa . 
· ;¡u Jos_<loé111n:eritos prevenidos por la ley· -legalnienté comproi)ada; · exte1i<lié11<lose··· ,,_-_-

de cabotaje. - ,' -:· . - la pena.á los carruajes, alijo\ caballerfas. -
'· · • · _:· 3,-0 ,., .Todás las .111ercaderías extrab:je- y: enseres de_ que,s1, C hayan: servido _los_·-·· 

---, •, :,:ras·y1os-fr1itos.y produéciones. del paí!,' coñtrabandistas. · :-: · __ ·. · • , . · __ - ··• . 
. . · •-: __ ·.: · .. -g1:avados c011'· impuesto nacional que se· _ -·s._0 _Todos l_os efectos ext_1'anjeros,que ·_. 
-- _.-_ _,.-. -. -· l~ayán ·embarcado, ó, se encuentren em- se encriéntreµ-ÓC!i'íltos, -acopiadós, almace-

. _ · _,.- liarcañdo ó preparados ·para embarcarse --hados ó· depositados,- ~Íl - ca:sas, bohíos; 
- .' _por los muelles ú otros puntos más ó me- , chózas_ ú otros lugare_s de la costa,.ó ei, 

- nos-pi-óximos á los embarcaderos <le los ·caminos. ó campós <lespóbla<los,. más ó. 
·. _ ,: 1nicrtos habilitados, sin ·permiso del Ad- menos:distantes unos y-otras de :Ia_vigi,c' 

J · .-, ' iiünistradór ó Interventor puesfoá con ti- landa de las Aduanas; y qúe:s_aan sospc-. 
-·: uyación;del nianifiesto7espectivo, comu- chosos y. sospechados de· fraí1de por sn

, __ · . mcado._a-la C01n:andancia. del Resguardo. localida<l y: por s~ pi:9ximi<l~d á los ríos, 
,·.' , - -.- _,·;·:,: 4:',° _,-:TodasJas mer0a~e,ías extranje- ensenadas, bahías ó puertos. no_ habilita

- ;,_·. 1lls-q11é"'s~ hayan· desembarcado, ó se'lle-· .dos, siempre que los interesados uo corn- . 
. . • vcn•para ;desembarcar ó se éstén desem,- ph1ebei1 ·1a·introducción legal, de _ilichó". 

·-> ,_1,arcaiido en )o~ pnerto_s habilitados, sin efectos; _Y asimismo_ los alijos, carruajes, 
~: · · el permiso prévio-de los Jefes de la Adua, .bestias y.enséres <le que se, hayan servido· 
. ··mi, _ren!iti<lo_;i)a· Coma1~dancia del_ Res;,· 1oscontraventores>- _ : · . _ 
:- _ ·_. -,. - -· guardo_; aunquE, lrnyan ·sido conducidas a !) __ 0 Todo .-buque, _ sea_ ·cual fnm·e 1<11 • 

,-_ la.-Adua,ua, ó ú alg1prn casa, almacén ·ú porte _y nacióJlalidad, que proce<liend~ 
_ _ ~ tro lugaYcualquiera en tierra, ó tra.,b6r: - . del-extranjero _se cneue11tre si)t fun<lamen-

- · _--. - --- ,\lada~ á · otr4ú; otras ·de las embarcacio- to'iegal, fondeado en puerto no liabilita-
- - ne~ surtas·· :_cu _ <!l puei-t-0; iucun-ien<lo: ~n do, rada, báhfa, ensen_ada ó' isla· <lcsiert,i;-

--.• ·-e i!!ual '_pon~ el l:>ote ó alijo en que.se con- ·incuí-rieiido·ell"ltt misma:pcna süs ensere,;. 
--, :- - -.-.<luzcan,. el' buque· qúe conduzca· de ·país aparejos-y cargamento. · - · · -

-·-. '_ioxtrnnjei'o· didias mel·ca<léi·fas y toda eni: -10 .. Todo búque mayor -ó me1ior,·ua0 

· _/l,arcación. en :,,11ie hayan sido trasborc:J.a- · eional ó ext1;anjero,'_que s~ :. prnehe hab,•r -
, ·_ d,\sc _-. -. -~ - ;- ··_. : _ · _ _ : · _ · , hecho, viaje de ·los puertos ó costas de :hL 

. _,, ,Y. c. _ 1'odo ·10 que-se haya embarc!ldo ó. -República,· á cualqµi_ei- · puertq ú punt0 · 
.,; ,.le~cn!barcado; _ó_scencuent.rc embarcando extranjero, sin haber, sido _despachado le-· .· 

· ,- ú·d_éscmbnrca11do <le•:nochc, ú en_ días ú galmeute ;· ó_habfr reealá<lo;'c011· proec- · 
, .,Jwras, ,¡u_e e, no es_tén destinadas pm-a_ el deneia éxtraujera, ,'t :pimtos··:<le - nuestras 

. , .--;' --· ,1,;sp:ichQ en la;;-Aduanas,_esté ú ,no suje: costús i10 :habilitados para 'h-importú: · 
·.,: - -,_t<i. ,u ¡iao-o _<lé derecho nacional y aunque _ ción. _· _ _ --· · - < . e ,.,_ - : .. 
·: ,. ~,·a con-.los ·_1-e.quisiui~ legales; Jo mismo ' ·-ll .. -,Todo~ l<JS efédos extmnjéros qüc 

,(Ju,·..- ,las_. embil1·c,!ciones que h:¡.fan ·_ení- se com:luzeau_ por -nmr;,-~011, 'guía -.ó _sin· -
·':1ikado lo,<"coütravenwres, safro el c.u;o -ell~1, de.los puertos ó>inrntós· ;1c-1a cósLa, :. 

'· - -, . de ÍIÍJ(lÍHeHtá ¡ieligro de 1111. buque por no habilitados para la in_1po1't~ción, A.·· 
avería 1íotoria f con exeepciún t.arnbiéü de los ·qué solo lu,_;c_st,\n pai-a -su c,ms~- _ 

---~le h,s ·e,1úip,1jcs· de los pasajeros-,1ue se mo, sin. mit"orizacióü _especial --; para <lar 
cmbari¡ueri-ó de,;emb,m¡uen con permiso guías, -éniilqiüerni qu_e ~ea· el puer_to .á~ 
,ti, Ja·A,lítaua.: · · - ,¡ue se üirijau-·ó.Juerc1i, destitfa<los --_1'JS". 

_ ._-ü. º- ·'-El caigamento. <le eualc¡uier· bu0 _efectos .. , · _-- · _ ·.- ' ·'. _ _ _ · 
· ·'-·:·,,,.' - :,1nÍique trate <le embarcar ó,deseinbarcar 12.-·; Todas las rnereá<len1's -que.e11 la:\ 

-,~ó é1ue'se ci1eue11trc embáreando- ó <le.sém- -Aduanas se decl,u-eú-.de eon_trabando por_
: l,aream\9,·ó qüe Jüyáémbarcado ó desem- _ ministéi-jó de la ley-de R_égitócn <le_-Adni,-
. - l,area<lo. __ ·eu_- los·_ p1rnrtos no -habilitados,· nas ·p_ara la importació11 y'-por la <le éabo: · 
:.:éo,las, bahía':', enséiiiula"; 1-íos ó islas de 0 · taje. _ ;.- · -. ' · - : '_ _ -_- · -
:· siertas; :;in el permiso y· autorización dé _ 13. ·, Todos \o::¡ -artícü¡_os' ext.ra~1jeros 

·-,_Ja 'ley ~de · fa\tüateria,. iúenrri~udo eÍI la y los_ frutos((, prodncéioüeo. d~l · vab Hi-
;Íliisú1a p!JI_ia_ el_ 'buque con todos sú en- . jetos /,il pago A~- derechos; .• qn',;__ St!, _ · cü -. .- : ... ~._. . . .. '. - . :- ; . 

< 

~- ~. - . 
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encnt.n·n ,,n el buque itl actw de· ·,praeti, t.oria · del_ comjso, y de, ·los_ buques" y 
-c,ai·s1• la. vi,it.a .. de fondeo_ 6 <malquiera demás_ embarcaciones, P·ari·uajes, bestias-· 

. ',,,t.h,-qnc !ósjcfcs de la. Adüana ti,~·i_crcn y enseres, en· sns easos, inciirrirán'··los 
· · {, hicn prísiu·, ,{11tes ó _ des1\né,s ·de ~onclui- · contraventores en las p_eni1s ·,si(inientes: _- . 

.ila la deseargn, y no _estén comprendidos. -1 ~ En· 1os_-cnsos 1?, 2? y 3 ?. delilr
:·en los docnm~ntos _del büqne, ·. ,í que es-· tíeulo 1?, en ofro tanto ,k los"1lerecho~ · 

t.aii<lo·· eompremlidos en la lista de· ran- ):¡ne ·cfiüsen para· !'.l fisco ·Jassmcrcaderías . · 
"110-y .lastre, ó· en,la,de_;efectos-de re_- ó efectos. · . .__ .. . .. . 
puesto ¡,ari ·velame1i;. aparejos y otros 2'. En -los casos 4? ·y 5?; en do~ 
nsn~- del· lmqne, (, en la,.de objetos de 'tantos !lllÍS de:. los dercelios ,q1;0 eoJT~s: 

. n~o ,1cri,apit.áin y In. tri¡rn,lacióú, ·no sean pondn.n á ]¡¡, ·Nación,,-·de,'/Jl(ll!COIIIH/1 pf. -

a,focuados al .objeto iú¡ue ·aparezcan des~: Ílf .~olirli1Jii con : el ;c:ipitán cd~l .buqnP:. r 
. tin:ulof_; ;,sí comotainbién los víveres del con los· dneüos · de ,iii..s .merciuleria,;, ·si 

· ,1·11.u,,ho ·<¡ue.cxccdan _·<lf lo ne,;_es~rio para fueren ellos descubiertos.· · · · 
_ ·pJ::_1,onsnmo del buque en nn VH1Jl, _rcdon- El habitante de.la casa ó ef almacenista 
. tlo".y la mit,ul' míis del.tiempo que_ en él ,pagará nna mult.'l··de 500:,f 5.000,bolí, 

.":..Se-.invie1:ta.:- ·· ... , .. :·.'""". ·· .·?ares .. --.·-~,:· __ .. :·:··:-.. : __ -:.. .. ·._,-- _____ 0

_· •• • 

_ - n:- ;:Todos los:,efectos: de .:'prÓhibi<lá ·'_-3~. i: E¡n· eh,aso: 6 ?:.,-senín pcnádosi )le 
_ ._,.;_ i111p<i1'taeió11·'. qUe _s9· · encuentr~1i: en .Ja_s - mm1comnn:et · in.,-~glid11111 .· el _capitán· ,fol 

:_A,lnanas _itl"'acto de._recóliociúlientl\ /in-: b1c1qué' y el dnei10 de· Jos. efectos ·éon: 
-<·.Í1rriendo. _en h1 _mis~n.:p,ín:i ·eJ·bulto'en- los embarcadores ó deseirilmrcadores, ,m,· 

··.i¡uc -se ·encuentren. . .. , . . . . dos tant('>s .más de· lós, derechos adna-
• .1'i .. Lit sar qne se:_.navégue ú. cóiidnzca. 11eros y -el capitím .snfrir,1 íina pi·isión_ dé 
si,dos dociünento, :prevenidós _eh la)ey :seis á diez meses.,: ·· · ,--. 
tlC la 1nntm:ia,:Con ·inclü.Si6n <lel buque, 4ª En el Cast) ¡o l¿s ··col{traVCiiio1:cs 
st\,;",aparejos y_ enscrés,"'y .las ·_recuas ú serán penados . en.· dos tantos_ m(is ,le· 
v~·lum~_l_u~--:; __ er:i q_ne -·~e trasporte.:... ., . ·i_os .~ereéhos, t.ambiéñ- f~e- tH(tnCom.~01 .. PI_. 

- ,-16. El exceso en la sal _de l_eg1t111111 111solidnm. . -· " ~ .·· ·,. , 
\ ¡,rocedeiieia, cnmido !,i diferencia eneon- · .-

1
, En el ca·· 

1
··8· o >,.; --· e a· l '·1·

1
·" 

1 .. · J . · ' . b . ·¡ - · · ' SI • , · aCI <oll p 11 ( OS I S . -t.l'a., ª· en e reconoetmie!}~o.so re.e_ p_eso · contravento-res de· Í/w1u:on1írn: rt', il1soli-
. ··~presado e_n el_ sobor4o O en rl permiso, dimí en dos tantos más -de Íos· dere> 
pas~_del vemte por etento: , ·· ··' . . chos y los habit'lntes de· las casás cho-

.· ----:--: 

, .J '., · BI e.xq_cso en los ar.t,1"'.il'.>~ 1~_am- -1 zas 6 bóhíos los perderím, si 'fÚer_~n d...-
1,: .tado~ ~n-~as -?"dn_a~as ;cll';;'t,e-. siem- su_ propiedad, y si n~ lo f1rn~en, inc11-
pu. '11~'- .,,quellos es ten ,..ra, .ido.~ Y. <¡ne rnran en nna : multa. igual {1 sn · valor - , ·- ' 

""'d"-,-pe3o que .rt~snlte ·911 t":l r<;!conoc.1nu~11to_ :, .. , -". 
0 

_\ .. · _ ·- _. · 
,_,·a 111ayor .c¡ue_ el m,inifesta<lo en m,1s dd · G En, el rn,,_o :J. _ el dueno. de _l.!s 
,liez por eieiító·; _(¡ 811 ciJÍlÍvalente en di- 111erc11derrns pagara_· ~e mw1com1tn .r/. .. 111: 

,u,i·<>, ,, jnieio·<lc peritos, cuarnlo los obje: -~olulu.m ~on el· c_ap1tan del_ buque, _d!>s._ 
-·tos, por su ·naturaleza, no ttdmit.an justa taiü?s,.mas ele)?~ derechos;, y el c_aplta11 
y· fitcil segrcgaéióu. . :0 

, : • _ spfnra una prts!oncd_e ~r.es a. seis. mc~es.-
1 S. -- Todos_ los--artículo_s :grnvadós co_n· ~\ el.! la -seencla delJUICW ~e ·?l'l~<marc \ª 

i111 pnestos de. ti'áusito que · ,·u el -rcco, hbe1 tad ~el buque P?r. d<:;s1~t1m1e'.1to _del 
noeimicuto de. los · Ad nanas .. terrestres, - .Fuic_al, _· mdulto· ~dmunstr_a:n:o, u otr~ 
,lifkran_, cscneiahnente de los · manifes, motivo,. no_ tendra_ el·_ ?apitan <lerec_h? a. 
ta,los por tlifáeuciá. de _clase, en -1·az{m. recla~ar , m<ltm111z;1c1011 de perJ_uwtos,_ 
,¡,, ostal' pr,,sc,ntmlos _en· el manifiesto de. por nmgun ca~o,_ aun- cuando tenga suR: 
mj><lo . qm' \"iniermi ,í pagar m,;,108 de- documentos eert1ficad9s en regJa __ por d 
í·echns de" lós qnc debieran caiÍsar. . Cónsul <le_ Venezuela· en,. el: lugar, de ¡,., 

· l!t .. Todos · los efectqs ··grarndos con proce<lenc1a _del buque._ . 
d ·niisiAo _imi,rncs,9, q1ie se.· Pmbarqhen: -. _-,,-: ·. En los -casos lQ y po el.capitá1í 

. ,·,. ·,·m~duz,ú,1i. por ~t.ie,,,.it,:$Íl.[)1abei: 'paga-· ·paga1·á-- nna- multa de 10 .__900 holíyares. · 
cln ·-.,n : hs~Adunn:is terrestres,.~los "dere: __ , 8ª- · ~-ª· el; caso :12. los contraventores 

-:-ehos · eonespornliéntes·;.- _en los· c!lsos:"eú pagarán - un tanto más de los- dérechos 
,¡~w tkhi<im.t! c,wsarlós, . · ' correspondientes al Fisco.· .y si en .cJ. 

·bulto declarado ·de eontrnban<lo se· en-·. 
con_ traren "mercaderías: dé cfo.se superior. ('APÍTULOII. 

p,,11f1s ·d los_r·o1d1·arPnforPs.:- . 1 d. J · '! · · ocu tas. e l_l _gnna manera· en e , el con- · : 
_ Art.. -~-·~- Además de:· ·la;.pérdida_ · de ,traveutor que liaya ·tratado <le defrali<lar." ·.:-

- · ·las merc,itlerí,w ·. ó · éfe_ctos· ·,¡ne. hayan los_ c~érechos fisc~les -. y de burlar ·1a vigi- · 
.,si<l0 .,-,_hjdo 0 ele! ,ini_cj_,i_:-¡)ára: la_-_décla1'a;. láiíc111::.de ·.los· cmpl~ados · reconocedores,. 
- . - . - } ·.~::,..,..,..·~ --,~~~'~"'-:\·_a._;~·-· .. ,;{~-• .-;---;;~~~: .. ,:.:_:;·._:--.: ¡~:.~-"'-'-: ______ ·:j;_:·;- ~·--·-- ~- .. -

l·- ·=·ca. -'""-"~- :.:.,'-"":._,_· •"'"• ·,;.--.. ....-:.. -- ·:.:..:;_~,'-:-;. 
..... - ·-·~ ~-r"- ·- _ .... ,,_ ;:-. -:• -. ·~\::-:.~~':-.-o'.. 

•• ªr- ~"'':. ••. •..... "-'•,\ .. ;_,,_• 

.): ~ ,' - -. 

1· 
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snfrirf. mm· multa <le 500 á 2.:;00 bolí
vares. 

9" En. Pi. caso Vl ¡mgarú el c,apitán 
<le! hnqne 1111 tanto·más de los derechos 
,¡ne cansen los efectos encontrados, sin 
qne le valga la excusa de. no est.'ir corn
prendidoi: en· el sobordo por olvido, ni 
<le que ignoraba. su existencia'.á hi,rdo. 
. -10" En ·el caso.14 los ·cont,ravemores, 
además del pago de los deree-hos corres-. 
pondientes al Er,u·io, snfrirím lu,s penas á 
que_ haya lugar, a<ljudicándose al Fis,,o 
los efectos de pr<.•hihida importación qne 
se hayan eneontmdo. ·con dedncción del 
veinte y einr:o por ,;iento ,le! valm· de 
dichos efectos, que se '.lboimr(L del Tesoro 
Público á los aprehensores, previ11. orden 
,!el i\linistcrio· de Haciernla. . 

11;'. En los casos lij v 1G sufrirán 
·1as.:penas estahleci,bs en 1a ley de sa. 
linas. · 
. 12ª En el cas.o' 17 no habrá ningún 

recargo especial, y se cobrarán los de. 
rechos cor1·espomlicn t,es al Fisco por el 
pP80 qne resulte del reconocimiento. 

1:3". En los caso8 18 y 19 los i'.outm
vr.ntores pagarán un t.aufo más de los 
<lércchos amncdarios. 

Art. 3? El buque y sus aparejo8 son 
·rnhsidiariamcnte responsables de bis pe-
1ias pecuniarüís impuestas al capitán; 

--puro si rl buque hubiere caído en la pena 
,Jo comiso y el· capitim fuere insolvente, 
,,iifrirú por. aqnélla.s la pena de prisicíri 
proporcionada,· de eonfor1nidatl con el 
artículo ·7? de esta lev. 

Art. 4 ~ El capitá1i de un buqne·y el 
t!neflí, ó consignatario de las mercaderías 
ú efectos, que por scgund>1. vez resnltare 
antor <, cómplice 4e nn contrabando, pa
g-arit triplrs·los derechos y las multas que 
dnba. p,tgar, según el caso. . 

Art.. :i? Además .de los cómplices de 
qne se ha.· hecho mención en .esta ley, se

_- r,ín cnlificados eomo tales )' castigados los 
-·sig-uieiites: 
· ·t? Los que de c1rnií1nier n1o<lo hayan. 
tla,lo a.ynda ó pre;;t,atlo ,rnxilio á los q1ie 
haee11·P1 contrabamlo. á cad,\ uno ,le los 
,·11,1lcs se impmulrú 'n11a multa de 100 á 
;,uo bolí•/ares. · 

:2? Los capataces ,le la caleta, cuan
do alguno de su cuadrilla lle1·e á alguna 
.,,,~a <, almacen, ú oculte de algún otro 
l!lodo 11110 ó ·más bultos de los desem- · 
liarc:ulos, en -lugar de condncirlos á la 
.\dnana, <> cuando los ext.raiga de los 
:dmaccnes de élla sin estar despachados. 
~~n cualquiera de estos casos_ snfrit·án los 
ca~,it.aces una multa de 260 á 1.000 bo
líYares por cada buJt,,; y el peón -que 

hubiere burlado as( la confianz11. pública, 
será enjni,,in,lo criminalmente. -

3? El habitante dc-,:Ja casa ó el dueüo 
del almacén que recibiere el contrabando, 
los cnales sufrirán una multa de ·:iOO á 
l.:'iOO holí_vares por •cada''b-riito. 
_ Art.. G? Si el cargamento ae· un hn

que no corre_spondierc -con el sobordo; el 
capitán incnrrirá en las penas estubk,. 
cidn.s para el caso en la ley de Régimen · 
de Aduanas para la importación. · 
· Art. 7 :O Cuando los penados por cst.a 

ley resultaren insolventes, serím _castiga
dos con pi isión, por las cant,jda,les qnc 
dejaren-de satisfacer por derechos~ mnl
tas ú otros respectos, compnt{mdose el 
tiempo de prisión á razón de veinte. y 
cinco bolívares p_or día. 

- CAPÍTULO 111. 
.JUZGADOS' Y. TRIBUNÁLES. · 

Art. S? El conocimiento dé las C:l!l

sas de comiso corresponde en estado ·s·i1-
mario, sea cnal f1rnre- su valor; al .J nnz 
más. inmediato del lugar del descubri
miento, de la aprehensión ó-de·la ocnl

. tación del co·ntrabando, con la obligaeiún 
de pasa1.~ las ,l.ct1la.ciones sumarias, eua.udo 
estén concluidas, al J nez de -Hacien,]a 
compete.nte, si él mismo no lo fuere. A 
faJt,a de autoridad judicial, la antoritlatl 
política de eualqnier cátegorí3: que S<'a; 
tomarÍI conocimiento del asunto hast.a 
asegnrar.los·efectos·<¡Ue motiven el prOf:e
dimiento, tomando las declai:acioncs ue·, . .,. 
sarias para descubrir los dcliTwuentcs, con 
el deber de pasar lo obrado al J ncz de la 
respectiva jurisdicción, para li\ secuela del 
sumar10. 

Art. 9 e . Los .J ucces de Haéi~nda, h,t-. -
y,rn ó no fotÍnado el sumario, son los 
competentes para conoce1"'rle estos jni.,ios 
en la 1 ~ instancia; · 

· Art. 10. De la 'sentencia de 1'. instan
cia puede·ak-se apelación, y en 2" y 3" etl 
noccrá la Alta Uortc Federal, 8egún lo 
preceptuado en la ley orgánica de exte 
Alto Cuérpo. 8n caso de reposición de la 
cansa en <malquiera de aquellas instan
cias, en la sentencia en q ne se acuerde se 
designará libremente el J nez qnc deba 
conocer de la reposición. ·_ 

Art. 11. En todas estas instancias el 
Fiscal sostendrá los derechos del Fiseo, 
apelando en todos los casos en que la 
~ent,encia fnere ad versa, hasta agotar _los _ 
recursos qnc conceden las leyes; y si 119 · 
apelare, se tcnrlrá siempre por interpues
to ·el recurso de apelación por ministerio 
de la ley, cuando la sentencia absolviere 
al ·acm,a<!n. 
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Art. J2. 1Iientr,~~ el Jmcio· n() esté 

,·, ·, terminado, .que-será· cuand9.·hay:i f[l!edaµo 
· ,_.: ... ej_P.ClÜ,OJ;Íat]a ]a. senretrnia,. IlO _:-S~l'Ílll dPSem-. 

. bai·g:ttlos los,éfectó;; y demás val.ores_ qne 
.',fneron materia·del juicio. '. . . 

· ,frt. 13 .. Los Jueces qüe fallen. en pri:· 
· · rifcru instancia ·las caí1sits de· éomiso son 
. 1:esponsablés a1ite Íá Al_ta Cl•rte 1-'ederal, 

scgímla.ley orgánica de ésta,·)' .conf011ne 
al Código Penal y al. de P1:ocedimientq 

. criminal.,. . . ' . . 
. Art.· l+. _Tocio eü\plea<Jo·y todo cinda
dadano tietic el deber de poner sin demora 
alguna cn'-conociiniento del :fnncionario 
A que corresponde eonocci- de ··1as · cansas 
<le ,mmisr,; las infracciones del ,C<idigo de 
Hacicnd:i: ~n materia de·· importáción cx
poi-taciú1í y cabotag-e y. las rctttivas ft la 
ley lle'salinás, y ,1 las éklas_ A,hrnnas Te-.¡ 

-1-rest!~Cs, ya.se c·onieta1i e:,ftS ·infraecioncs 1 

por· empleados e',· particulares. Tambien 
Be dará avioo á' fos ,Tefes de la Ad1rnna 
-l'~Spcctjva, <iuau<lo .. ellos no scaÍ1 los in:.'. 
fractorés, · ·. 

· <:A.it. 15: .Asdo,; ~inp!t,ado,.de h Na, 
c10n como- los de lo, E,titdos .v.hast:i · los 
it!di~-i~h1ós·: pa_rticnláres de enaJqu.icr na

.monaltdad, pueden ell' los casos de,contra
omúlo; proceder· ú foi1n11r"iiimcdiatiunente 
el :correspo1ídie\ltc sumal'Ío próvisi9nal ~

. pasarlá sin .·dcntora al .·Juez competente· 
¡mm ·su revalidí1ción. y prosecnciún .. 

· . '._('.APíTULÓ ·1v · · 

·. . Art. l!J. Cnall{l<i la: necesidad lo.- ~xijn 
:el Admll'tistrador 6Intér;vciitor de la . .Á.dun ~. -, 
·na Son: Cnrupet.Í!tÚes. pá;n.;el_allanalllie!)tO.. · ~ 
de las casas Je· los· denuncrndos·de l'OD'

trahando, coírasistenéía de cnalquiéra iln
toridaiÍ. pública, civil ó jnclicial. Esté pro,·. 
cedimiento será· ve1'b11L hasta verificarse 
el allanamiento: · . La ócnltaci(ID de.los Ji, 
bros, documentos, y efectos··_q,rn. l!e h~11. 
.de examinar en el ·plenario, ,se ten,11'llo 
conio pruebas de haberse ·hecho el con-~ 
trabando que se denuncie; ·. . . · · 

Art. "20. Luego qnc el_ Jite~ recilm lo? · 
documentos yactnaciones que ·se·Ie remi< 
tan· en _virtud de las disposiciones_ 11nte, .. 

· riores,- los· pondfá poi' cabeza del súmarfo .. 
En seguida. procederá á exaüiiüar los-tes·· 
tiios y. e,:acnar._ tod~~ · las e.itas, y dili
gencias que juzgue conducentes parn des-:. 
cubrir la verdad, tomando la· declaración 
del capitán del .hnque ó. de cualquiera 
otro q ne aparez"a respómiable del -fraudei 
y lo mismo· 1os · testimonios -de los em, 
pleados qüe · eon asistencia de los_ Jefes 
-.de·la Aduaúa .. ó sin .ellos,. hubiesen -in
tervenido én ·las-¡irimci·as diligendá~ del 
jnieio. . .·. . ... 

§ ítnico. · Los testigcis qne :htcréri cita-
. dos;. yn sea en el sumario," ya en.el .tér
mino .probatorio. ·ocurrirán·á rendir sus 
declaraciornis, sfo tardanza, •ante ·e]· ,J nez · 
que conozca de_la causa, y aL q1w ·se ne-. 
gare se ·Je apremiará con. multas. desde 
cincuenta hasta qninieiltcis bolívares. · ·. 

- DEL'. J>ROCEDD!IE:STO · ·1 -Art. 21. En estas caúsas la información 
Art: ·lG. Los qhe déscnbi:a ú ,1pr_el~é·n- 1 sumaria deber:'t estar. concluida i mas tar

dan un ··contrabatido da1'ún :.,u el- acto dar dentro de tres días, y con· tal objeto 
parte circunstanciado dcl"liecho .. aJ. Juez ·se-habilitarán los feriados y aím- .la§ nó,: 
eompt1téntc; ú. armas i111i1ediato,' ó á hi ches, hasta.dejar concluii\a !_a averjgna-. 
autori<Jad politiea· dc] h~gm··en qne se en- ciún del fraude. . . ·, · ... :· . _.. . 
t·nen trc, con todos los·. rnformes ,¡ue con- Art. 22 El" Juez no detendra. el. curso 

.duzeím ál'esclaréciíí,imüo del··. caso, y, de de la causa por aquellas, citas ó diligen- -. 
· .. signando fos cúnipliees; :auxiliadores, en- · cias que no sean absolutámente necesa

.. cúbridores y testigos ... · . . . . . . . . "rias: para _la indagáción_.del hecho,. sino 
Art. :17: . Si 0: fueren ló~ Ja.l'es de las que: procede.rá á ·reserva de evacuar ·lo 

.• _·Adíianas losqne promneyairelj:íiéi_o,~coní ,condtic~iiteién~l_téi:mirio prob~toüo, ~ 
- · .. pañará11_: ,úlemús lós part:és,:y· <!<ítiilticios. -:·· J;.i-t.. 2:1: ·•Siempre qüe ~~·trate de ave:,. 

·. dé los·eihpleaqos·de su dep_eñdej1Cill;·._si)10 .15g11ariel 'h1gar•.doride haya·,·artíc_ulos.,dé- .. 
Juéi:en e]Jo~· niismos los:descubi-idoi-es ·.·ó~ · sembarc,idos:.élandestiriam~nte, .• si·. existe ·· · 

apre)i~M<ircs,·."}· .: hai-,m· í.nenctqn, ·si· _el la declaraci6n·6 denhncio de" persana fidé-· 
1 caso fo cxije,'del"sobordo, faet"iü-11s · y de:.· digna, ó indicios ó fundament:os que cons

más piezas ·.oficiales sobre que haya de tituyan. conforme á la ley, prn~ba· semi
fJiudar~e el· j nicio. · · . · · · . .. . ·· . . . plena, eL Juez _decretará. la :aprehens~ón 
.• Art. :18._, · .. l\Iientras···uó esté"::coilclüido ··de los artículos; 0 coá· :el..alls11amien to,.· ai 

· e] smnario ·deberá ·el ,Juez prOC()der:COU la fueré .. necesario, de la casa:ó:-"casas,doride 
. :mayor aétividad frescrva·_para· evifar:!ine prcsníná qúe'.·iie:e·néúentreri¡ "có"ñfornie á .. 

los .'.co~!I"avcñtqres·,pi1~dan'·sústra_ér~i de:;, 10 d.ispiiest_fen}a'l()y:s?_bré allanamie_n!,<>." .. 
_la aec1011:d_c .la .ley, ~obre todo; . c11311do·- ~de c~as./. ,··.>.s-::.>-': ": _ · . ,_ . , · · ..... · > . etcon.h'abando ·denmicia<lo 1w líaya ·:sido·. ' Fúnic'.o: Las

0
• personas· eri·_.cuyas>casas ~ 

• _e >. apre~dido? no líayan sido de~cul~i!'rtns_. · 6 poder se]ia!Jen pcíiltos· ó acopiaµos los. · 
·'·0:'.Jo~_CO(tti•ave11tor~S:Yc!'llSaCÓmp!ice_s; .\~-•. , artj~u]os sobre ,qt1e Se proceda, eJ' dueño 
·. · .. ·-._: .. ,19~TOMOX '.: .. ·.. . .. . • .. 

_,:.-

~ ..... 
. 
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de ellos y los que los hayan-desembareadci 
6 llerndo al lugar dond~ s·e encuenken, 
ser{\n conducidos á la presencia del ,Juez, 
para que rirnJan sus declaraciones y sean 
Juzgados conforme á la ley. 

Art 24. Las diliganrias de· allana
mient9 · en los casos de qri:c. trata el ar
tículo anterior, cuando el Juez qué conoce 
de lá causa_p.o púeda proceder eu perso, 
na, podrím- cometerse á los Jueces ó _ 
Jefes de Municipios, ó en. sn defecto al 

_,. comisario de policía, con inserción _de 
· todc, lo conducente; y el comisionado las 

ejecutará cxtrictamente con el auxilicique 
en este cas~ deberán prestarle todas las 
autoridades del humr donde hava de prac
ticarse dicha comisión, proce.di"endo en 
tod<, con arreglo·{¡ esta Lev v con la ma
yor diligencia y exactit\ld.-· : 

Art. 25. En todos los casos en que 
haya comiso, ó se t-rate de decomisar al
guna cosa, se practicará él justiprecio de 
ella, por-dos peritos nombrados, uno por 
el Fiscal y el otro por el interesado, y en 
su defecto por· el .Juez. En caso de dis
·cordia decidirá nn tercero nombrado por 
el propio J nez. _ 

§ único. Este justiprecio se hará en 
presencia de uno de los Jefes de la Adua
na, del Juez y del interesado, si fuere co-
nocido · 

Art. 26 Todas las autoridades están 
obligadas á aprehender por sí-6 por me

·dio de sus· a!l"entes, á cualquiAra persona 
que sorprendan embarcando, desembar
camfo _ó conduciendo artículós, sin las 

.formalidades y requisitos que exigen 
las leyes 

Los particulares pueden tam bien hacer 
lo mismo; ·y tau to en este caso como en 
el de que los rondas en cumpl!miento de 
sus deberes, efectúen _alguna aprehensión, 
se conducirá á los contraventores con los 
efectos tomados á presencia de la auto
ridad más inmediata, .la que en el aeto 
les recibirá sns Jeclaraciones· con las de 
los aprehen,ores, y si resultare contra
vencióll" y n·o,fnere competente para coiJ
tinnar la causa, los pondrá inmediata
mente y bajo la seguridad necesaria, á la 
disposición -del Juez respectivo, con lo 
que haya actnado. · · · · 

§ único. En caso de que los efectos 
hayan entrado ó se sospeche ,-;u entriúla 
en algnn~, cnsn: los ro1Hla:::: y particulares 
de qne se ha lrnhlado, podrún cmtodiar
b con.el objeto de impedir que se extrai
gan los efeetos, en tanto qne l.\ autoridad 
m:í, inme,liata, á qnien dm·án parte en el 
acto, procc,la al allamicnto según la ley. 

Art. ~7. Si p1·adi<'~<la la snmai·ia ó rn 

· el: curso de la causa ·resultare haberse co
metid_o ·resistencia á mnno armada, ú otro -

_ delito, ·se sacará copia/ .de lo conducente 
para seguir el respectiv6 juicio crimi_n:il 
ante el Juez-de Hacienda; c·onforme {¡- lo 
dispuesto eii la ley XX --0~ este Código._ 
Este_ juicio_ se seguirá: · separadamente _ 
del de comiso, o bservándosc en él lo pres-·· 
cri to en el procedimie.nto crilninal. -

Art. 28. Concluido el sumario del· co-' 
miso se recibirá la cansa ú prueba pm· 
ocho . días hábiles é improrrogables para 
las que havan de evacuarse eri el lugar del 
_juicio, "y además por el término' de' la 
distancia de ida "y vuelta para las de 
fuera --

§ 1 C: El anto de recépción á prueba se 
not-ificar,í de oficio . al Fiscal. También 
se notificará; ú todos los que siendo parte 
en el juicio, estuvieren presentes en el 
Tribunal, sin necesidad de previa citación. 

§ 2 ~ En el caso de que haya alguno 
ó · algirnos reos auséntes, qne sean crimi
nales, se arreglará el procedimiento in,' 
dicado en el artículo 27 á lo que disponen 
las leyes sobre el juicio criminal, sin qnc 
por esto se entorpezca la causa principal 
del comiso. 

Art 29. Desde el siguiente día búbil 
al de la última notificación del anto dé 
prueba, comenzará á correr el término, y 
desde e.ntonces quedarán citadas las par
tes pura cuantas hayim de evacuarse, sin 
necesidad· de nueva citacion para calla 
auto en particular,' pues todo el' que :;ea 
parte en el juicio debe concur1~r al 'l'ri
bunal para imponerse de cuanto ocmr:i 
en el negocio y practicar todo lo que crea 
de su derécho y le Hea consentido poi· 
la _Jey. . 

Art. 30 No se admitirún pruebas para 
fuera del Territorio -de -la República, 

§ u meo. Los jueces én estas cansas 
prorrogarán las horás de despacho, si 

-fuere nesario, y trabajarán líasta en -,lias 
feriados, para que queden evacuadas to
das las pruebas que se ofréciercn. _ · 

Art. 31. Concluido el término proba
torio, se tendrú por cerrado el juicio pnrn 
definitiva, sin poderse ya admitir ni eva
cuar ·otras puebas, con excepción <le los do
cumentos auténticos c¡11e pueden presen
tarse en cnak¡uier estado lle la causa, 
antes de sentenciars(.'. En c~tc estado Sf' 

seflalaní. el t.li,1: tlentrn de li>:-- tre~ siguien
tes, ]Jara pronnnciar ~entcniciü; enyn :--;P:· 

flalamieuto se annnciar,1 en las p1wrtas 
del Tribunal, ,¡ne,lall(lo pc,r -este he<-lm 
citadas las jrnrtc, pam_sentencia· 

Art-. 3'2 El contmvcntor ¡,odr:í 1,r;,lir 
al J ucz cpw ('.Oncu1'1·a 1111 aboµ-:,,1(1 eu 11.I 
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día seüuhulú par,da relación y sentencia 
de la·causa, pam que dcspucs de los in
formes de las partes; pued¡¡, informar en 
derecho, antes que el Tribunal pronuncie 
sentencia. . 

§ único. El Juez nombrará un abo
gado residente en el lugar, siempre que 
el que lo solicite se allane á pagar los ho
norarios que devengue. 

Art. 33. En el día sei1 alado para la 
relación se leerá el proceso por el' Secre-· 
tario; y se oirán los informes de las· par· 
tes,. si concurrieren,- pudiéndose hacer 
éstos por escrito para que se lean y agre
guen. Corn:iluido el acto, las partes se 
retirarán y el Tribunal pronunciará sen· 
tencia, si fuere posible el mismo día,_ ó 
el siguiente sin más retardo,· siéndoles 
potestativo adoptar el informe del aboga
do si lo hnbiere hecho. Si hubiere pre
sos interesados en la causa, se les notifi
cará la sentencia'en la cárcel si estuvieren 
.en el lugar del juicio. Al Fiscal se no-
tificará por medio de oficio. · 

Art. 34. Pronunciada la sentencia, po-
drá apelarse de ella, á la voz ó por escrito, 
para ante el superior, dentro.de las cua
renta y ocho horas hábiles siguientes. En 
este caso se remitirán los autos por el 
primer correo, al. Tribunal de la alzada, 
á costa del apelante si· no fuere el Fiscci. 
Cuando la apolación se haga á' la voz, se 
extenderá una diligencia que firmará el 
apelante ú otro á s1,1 ruego, si ¡¡,qué! no 
supiere ó no pudiere firmar. -

- § l. 0 Si no se apelare . dentro de• las 
cuarenta y oého horas, 6 si interpuesta 
apelación por el encausado, no se hubie
ren franqueado los· autos dentro de los_ 
ocho dias hábiles siguientes, el Juez da
rá por desierta la'. apelación y quedará 
ejecutoriada la sente_ncia en la parte que 

. perjudiqrie al encausado. · _Se dará igual-. 
mente. por desierta. la apelación,-. con los 
misw·os efectos, si .el interesa<' . .:i se aQ.Sen, 
ta•e del lngar·del juicio, sin -constituir 
apoderado resronsable á süs resultas. . 

§ 2~ Oido· e recmso y fallado por la su-. 
p_erioridád, si [¡¡, sentencia de segunda 
instancia 110 confü'marc la 'de priínera, se 
concederá el recurso de tercera instancia 
en los términos exprcsadoH · para el de se-
gunda. · 1 . · 

, 3? Eir estas causas jamás se ejecuta· 
· rá la sentencia ·de P instancia, sin qne 
._antes se remit.a p'\ra la debida consulta, 
el expediente al Presideute de 1a Alta 
Corte- Federal, ni aun cuando la senten: 

_ cia haya queJado ejecutoriada por falta 
.de apelación, ó florque se haya declarado 
desierto .el .r~cnrso. En_ estos casos, el 

Jue2;. de ht 2~ instancia, se limitará á 
aprobar el proceso ó á repóner la causa· 
cuando el Código de procedimiento Cri
minal lo permita, ó á alterar la senten
cia· de l ~ · instancia solo en la parte en 
que pueda perjudicar al Fisco, ó si no 
se han impuesto todas las penas-legales. 
De estas determina.cienes se dará alzada 
al enca11sado dentro de los términos de 
este artículo, respecto ú la parte en que . 
se haya gravado ·sn condena. 

Art. 35 Los Tribunales que deben 
conocer· en estas causas las despacharán 
con toda preferencia. · · 

Art. 36. Cuando el valor del comiso 
no . exceda de doscientos cincuenta bo
lívares, sustanciará y sentenciará la cau
sa eb juicio v,erbal, el J uez-dP Hacien
da respectivo, ó quien lo sustituya, reci
biendo fas dedaraciones . juradas á las 
personas. q ne sean sabedoras del hecho, 
y procediendo según el resultado á 111 
apréhensión del comiso, si antes no se 
hubiere aprehendido; citando . luégo al 
contraventor, si fuere conocido y encon-. 
trado para que ocurra ú defeuderse. ·Es
tos juicios de menor cuantía, se sustancia
rán y sentenciarán dentro de tres días á 
más tardar, evacuándose en éste término 
las pruebas que á la voz se promovieren 
y pronunciándose en seguida·[a sent,encia, 
sin que en este caso haya otro recurso 
que e[·de queja. · 

Art. 37. · En e·stos '.juicios de menor 
cuantía se formará un P-'Cpedieúte expre
sándose en extrato lo que cada testigo 
.hubiese aedarado, poniendo nota de los 
·artículos sobre que se ·procede, del justi
precio que se hubiere practicado y de to
aos los documentos y pruebas que hubie
ren serviao para la averiguación del he
cho. A continuación se extenderá la sen
tencia que se pilblicará inmediatamente. 

. . . - . : 

. .-. CAPÍTULO V 

. DISPOSICIONES COPLEllENTAR!AS 

· Art._ 38. En todos lós juicios de comi
so de que estén conociendo los Tribunales 
conforme á esta ley, en cualquier estado 
en que se encuentre el procedimiento, po
drán los contraventores renuncial' á su 
defensa, allanándose ·.á sufrir toñas las 
penas á _que podrían resultar condenados, 

.-nuya manifestación se extenderá en el 
Tribuna! -en · una· diligencia firmada por 
el intéresado, sí supiere, ó por otro á su 
ruego, si no supiere ffrmar ó no pudiere

1 y autorizada por el J nez, la cual tendra 
fuerza.de cosa juzgada. Esto se.entiende 
sin perjuicio del procedimieuto criminal 
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-·- _eÍr im 0_caso,
0

· si ··ÍI: ello hubiere rla<lo higar • · . Ai·t. · 43: C1{ando ·haya. dé pága_r~e\6-· 
· c9mo se :pre!'ien\l en· el .artículo·27_. · · lo los derechos arancelarios sobre.los eféc-
<,- , fmico. ;C1m1ido·i,l juicio termine por tos ó mercimcías. dichos dereéhos corre,;:. ' 
· ·allariamíento;·-e1 Juez dictará sentencia ponderán ar Fisco; -pérÓ cua!.)do sé. pa- ·. 

fundánqQse en.-dicho allanamiento, é im- guen derechos inúltiple_s, ·tqqo· ·.lo· que'• 
- .-.-. poñdrá 'á los contraventores las penas de exceda, se repartirá .entre·.los_.partícip~-s· 

- e8t;a. ley, consultán"d<:ise siemp,:c la se·nten- designados. por. la :Jey:. · · ·. . -..: ··_ · 
" : ciá'· ·de conformída<holl':el ~ 3~ dd artícü- _- Art. 44." En• los jl!icjos de comiso su:; 

. lo :.;.i,-._c •.· · · · '· · · jetos al proccdimiento_:que;. :Je estable-··. 
'Art:· 3!): ·cúando d contrabando se ha: ·. ce en · esta_ ley, •se _observará1J'.:las · dispo-· 

·. ·ya ¡ir9bado·de.una in~neraclara y eviden- , siciones del Código·dc pí·p~édi~)e!)tO cí/·_· 
_--~,;Y no se h_aian ar¡:_~hendido lo_s efectos. mmal · para los·-.casos .-no··.prev1st.os--· en 
.. que lo .const1tuven, cada uno de los cori-. ella. . . . ·. · ·. :,,_ ,. : ·: ·.. · 
. :, travent-0res· pagará ··uiia multa de diez· . Art._ 45: Las achiacionés'en estos jui
: •mil· .bolívares ó sufrirá -dos años de pri: cios se practicaráü en papel_ común, á ro
.·-· sión. · .El importe ·ac· la multas recauda, serva de ser.repuesto ._el :sellado_corres 

:das-:en · este, caso, corresponde íntegra- pondi_ente, por,:l,i parte-contraria_ al ·F'i~-
..:_ __ mente,al denunciante, si fu ere uno solo, ·co, s1 · fuere éondenada·_en' la: sentencia . 

.v. éuándo· sean ,:arios: se· di,·i<lirá ·entre El papel r(!puesto debe· ·;crAel selló na: 
-·. tQd<!S "pór .igu~l~s. partes._ . cional. . · .,: · ·. ~ ' 

A_rt .. 40., .S_i- aprelienrlido· - mi contra- Art. ·46. La coiifis..:aci611 j: seéiiestro_ de· · 
bando· no ¡foaieren :hacerse.efectivas en· los efect'os. v demás cosas declaradós ·en 

'el ·cÍ)IÍ..travénto"{ las: petias pecuniarias' á- la pena dé: comiso, se ·nevarán' siempre· __ :·:·:. 
·i.¡nc· résulte 'co_ridenado, ó, la de prisión á ~fecto, anuque el ·_aprehensor ó den un- : 

·'-· · _<;ornfspondie1Íte, por no tener bienes ei1 -ciante hayan hecho.: cesión: al contra ven· 
-. cj11e .éjecutarlo, ni poder ser habido, el tor. ·En tal caso la _adjüdicacióncsé .. har·ú 

· ' - contl'aventor_ será-siempre responsable.de · en favor de la Nación. . , .· .··i · · .. >. · . · ·• 

' . ellas, y.: de lo dcmíis:-que eontra él resulte - -Art .. 4 7 Las co~tas . ciúe_ se -cause11· en 
. _é1t'!a ,iaiisa,inientrns las pena~ no se ha· J estos juicios las _pagará ·-el-: contraventor;. 

yan·'·prescrjfo. _ · ,. cuando éste. no·'fne're·coüocido ó :resul: -
. .: Art: 41 .. Los· efeetos decomi:;ados.eo- tare insolv_eñte, se deducirán cÍel 'valor. 
'~rrel<poüden. integranicntc, --~in ningúna 'del comiso, re'ducién<lose. en- este casÜ'á . 

-~-- ·.deducción.en favor del .Pisco; á los dé- ·Ja 'tei-cera,parte Jos' de1;cehos cüriales.: 
':é ,. · ... , ·n111?,ciañtes.'Ó aprehensores, sean óno em- A11:. 48.·. Cuanrlo"algúu}unci_onarioei:. 

,_. -, · -· -.. :' piados, y sé ·distribuiráti entre t·llos 'poi- vil ó: militai· · friere·-requerido~ para 'qlle_ . 
. -< : _.: ' pii.rtes _igu~les. . . . . . preste anxilioá -fin: 'd_e . aprehender' al- . 

~ ·>· Ll~ ·cl!ando en un' comiso haya á un gúh contrabando; y· se- negare.'á ello"-ó· 
. ruisrno tiempo nno ó · más denunciantes, -no lo prestare·oportün-a1tie_ntc ·siri Ihótivo. 
· ·y.·uno:ó más aprehensores, se dist-ribnirá justificado, incurrirá en. la 1riñlta de 5()0 
· In mitad entre el primero ó primeros y la ~- 2.50()_ bpllvares, á'-ju.icio de la -'Alta.Cor: 

otra·mitadéntre_elapreliensor :'rapreheri- tP -Federar picúa, á'qn_ien se dará cuenta _._ . 
. ·._,_sores.-,.,· . ' . . con las_diligenéias corre?pon.die_nte~;- y "ª'' 

-~--'.!~_,,Para ·los-éfectos :de esta ley· se so deq·ue.no pneda,satisfacer la·.·multa, · _ 
· tondra: también" como dénuuciautes a será penado· con Ii:i' snsp~Í:t_;;~ón ;del ges-;·,. - •. · -< .. ~ -· -

,_.-los Oónsüles ó Agentes comercia\es de la . tiu.o,-.por eLtiempo t¡ne la,misma-Oorte' ~, 
. .República, ó á los particulares residen- determine: · · · · : · -·' ,-:- · , , · _,,_ 

e ~- .•' 

·,,. ,_ ._- · '; f · : · , ' . tes· é,¡'1os países extranjeros, ·cnando·por· - - Art. · 4!J ... Bi. delito ·de ,contrabim<l.o no = -, 
: .::~.,. ·. ":·. . aviso:de ellos s~ aprehenda ·él con traban- prescribe sinó 'pasado mí·· año_.' Produ-

. '. do·; y se considerarán como aprehensores ce·:a.,ció~ .popular, y. de,c~nsigüiin1:te cuaJ, .. , .. , 
, · ·á los Jefes de la Adnaná · ó Comandan- qmer cmdadano ·R,iede --, den_unCJiarlo - ó · . 

. _ : ~=: té~ del Resguardo, cuando· por orden ex- acusarlo.- Todo)o qúé,_lfe ~eclare caído·-: 
· . .- _·;·presa. de -ellos sé ht\~ la aprehensión. - en la pena ,de comiso, 'i_ 6:-: la· ·.-címtidad · 

·.r- Art:· 42. Cuando la aprehensión delco-· eqnivaleñte,,-que graduará :'él_: Juez;_ en·._ 
/·: ~' · · . . · -· .1111s0 se-hiciere sl acto del· reconocimien:, : la .sen_tencia,, eóhespondé1·á ín_tegraírien;': ·. ,· · 

. · · · .,.~_ · ·to en; la -Aduana, éIÍ las . visitas de fon, . te al. a_cu~ador ó ál.d_etiunci_a¡ite; ·sµfnin·. · 
· : .: . · ··-··: deo, -ó eri cuslquier otro acto de los· qne -gúna dednccióii, ·I,os·-.dE\rechcís ,pe;r.te!le'· 

· · .. : - ·eor ¡!'•· ley demanda.u la prese~q~a de los >ci_entes -_ á 'la_ Adua_ na,_se __ rán_· q~-ca~o del 
. ' Jefes d" 1~ Aduana, se repartira el co- que-resulte contraoandista.': ,- . · ·· ,•_- .. 

. -- - -miso· por partes iguales· entre los em:: _Art._·50, Todo' ciúdád~<>- éstá .. en el_ 
· • ·pleados' que, _según la ley, dé~n practi-_ depe_r- de vigilar l.os"i.n:terese$ fiscálei! y, 
: ---·car las ''visitij,5-·y reconocµnientos. ' pot et ·cumpl_i.nµento- •de }a.,: leyéli -de ' - - - - _- . . . . - -

X-

. ~- .. 

,_ 

- ~. 

-_-_;..,,,__ 

< - : 
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Haci,·1Hlu, comuuicundintl Ejecutivo Xa- ~- :!''. l~l )Iiuist.ro· dl! Hacien,la .abrirú 
cional euanfo en esta 111ateria se ocurra v uli registro para Uuot-n.t· éll. él el 110111-
llcgim. ú ~11 euuóciuiieutu ~ t~sto sin pei·- ! bre· de tuda:, las personas. lJ ca:;;as uier
.juicio tk lo, delwres qne. tienen los Je- cantiles ú fJnienes ,e haya ,egnido cau,;a 
"fes de 1~ Aduanas: _ de comiso; y pedir,1 ú la Alta.Uorfo ,Fc-

Art. :jl. Los Adininistnidores de Adna--_ deral la declaratoria de iulu1bilitaci(m: 
· na y los demás empicados de Hacienda siempre que este Trihnnal no lo Jiay,Í 
c,tún oblig:i.dos ít _publicar por la im- ·efPctnado. 
prcnta, inmediatamente después de pa- -Art. 53. Los ,1 efes de lns Ad nanas 
sur al ·,Juez respeet.ivo :la tlenunciu ú los aplicur,m cstriebullente !ns -dispo,icioues · 
documéi,tos <¡1H· justifü¡u!'n el frnllflc, co- de la ley cu d dcspad10 'de ias rncrca
¡,ia ,mtorir,adn de todo dato· orlcial ,¡uc dcrías, y será motivo para la cléposiciúu 
com¡,1·11ebe mauejus ,le!. comercio dan- del empleado toda conde,ccrnleneia- eu _ 
de_stino ¡,ara ,1rrebatar al Tesoro sns le- favor d<:ll importa,lor 0n tales actos. 
gíti,!WS' iugrrsoB. · · Art. 56. Cnnndo Jo:; Interventores de 

Art. 52. Toda persnnn, r. easa mercan- Aduana, en sn caríteter de Piscalés, _-tcn
t.il ,t"_-t¡nien. los Tribimale~ ·tic· _.Jusficia gan qnc sost~ller eomo partes en juicios 
liayau- st,guido tres veces juicio ,le _eo- _.: contenciosos, los ·t1erc·eho~ de qne estím 
111i:;o·•en que r¡ue,le comi,robada su cnl- ! investidos, tanto en las causas de _co
pabilitl_ad' como coufralmndistas; y a~í sei miso como en cualcs,ptiernotras,- uú per
declarc .en sentencia' definitiva. quedará ! mitirím bajo pretexto alguno· que por 
iulwLilitadn. para cjei~eer l,1 · imJn:-:tria .'. falta de. una constante consa~raci6n_ ú 
nwrcautil en v· eneznela., Hllem.ís de la~ estos debL~rts; llega_eü ú perjud1ca.rsc, _lo:; 
ptiw1s qnc ·-Ie impongan las lúye~. derecho::: qne repre.sentan. · . 

. .\rt. :33. Los Tribunales de jnstieiú Los .Juct:t•,; ,¡ne conozcan de estos ¡m-
al iniciar ewil,¡nier jnició ,Je eorni,;o, eios, si uotareu <¡ue de·parre de los l<'i,
Pstún ·en el ,lcber ,Je participarlo al ca_lPs ha.v ,lescnido · ú ·negligencia, _die
l\linisterio de - Hncienda, al· Presidente timín las JH'ovidcucia, . a¡iremiantes: ,juc 
de la .Alt,1 Cúrte Fetlcrnl ,- al Visea! de· eJ· cas,; exija, y darím encntu al l\Iiniste
la Hacienda . pública; y :~nviarítu de,- riri de Haciemla. 
pu~:-:; al Mini:4e1·in tlc llacientla; en pliego · .Art. :>7. ~rcni1:udo: como tiene d .Fü.;co, 
o:c1·tifica,Jo-, copia del acto c·n ,·irtud df·l derecho súbre las mcrna,li:rías introdnci
cnal haya t.ermin:ulo el juicio para lo, da~ por contrabando, a,lemú" .,le la ac
d\:ctó:--. ú que hn_ra. lngar. · ciún personal contrit el contrahatHlista, 

-~ úni~ú. ¡,;¡ :}finistro ,le Hacienda or- auui:¡ne ·el contmh:mdo se hay,1 logr:ulo 
,lt,Íi;11·ú-:_inrne,liarumentc la ¡mhlicaciún tle introtlncir ·c]ntlicnrló,I:i vigilaw,ia fiseal, 
,.,ros -actos en d periúdi_co oficial y en el puede tlenuH,·iarse d~spnés y pr,rsegnir
tfllt~ te1~t;a n1(1:-; cit-c11laCi6u _en la 1lei)ú- I·· se lcgalniente: lo 111bmo cpw· .~i se·-11u
lili1·:t ,. Cll el oxtorior. - . · . bie.sc ,1prehen<litl~, c·n ·e1 aetU; y )_a ~tcciCin--

"\rr..·. i"i4. Llegado el c,iso de haber~c de los Tribunales c¡ue,la ex¡,edit:a . para 
s,~gui,lo ·ú-Hna iiíi,nm persona ú cusa mcr- seguir el juicio .é imponcrJas penas .-¡]., 
l'ant.il. lo:; tres juicios :1.i¡ue se contrae la ]()y ú los <¡ne. result.en ·culpables:._ 
d art.íeulo ;'j_:!, co1Tcspo1Hle ú la - .\Ita·' Art. ,:;8. Los Tribm¡¡Í]t,, ,Je· ,Justici,( :t 
<Xnte }'e,!tfral pl,rna, h1tcer la fornml tle- _pedimento -lle cnul,¡niem ,fo los ,Jefes ,1" 
da.r,1toria: _,pie inhahilir.t.! ·;[· 1(}~ clllpable~; la ~\t.lnana respect-iva,.co11 lit tkdaraciút1· 
_v 1'.0lli1111ic:,1rla ú ]a p1i1nera autui·ilh1d ; lle Jo:-:; te~t.ig-u:-; ú cnal11uicra · otra pnu~~ha 
t!i\·jf <ld lugar l 111 lf1lt:' l'C~it.1.-ut, para <fllC : fehacit~Utl', <lecrelar/u1 el cntbargi,. (li...:-::,t.u· 
hag-;.t _ efeetiva 1.:11 ellos la prohibiciún_ t.le .i da 1nereadei-ía {,- efücto t:xtraujcro, sujeto 
t~.it·1·ct.a· l~i_· i11du~t.ria ·en ·tt~llo::; '~us rtuuo~. : ~al .¡n~gu de d_ercchO.s de iinpurtacifrn <ttw 
I•;sta sns¡H:n,;iúu- ser,1· de ,úw·ú die~ aim,,, por iwtable difé1·en~ia _ ,Id precio it - ,¡,rn 
sr;.:ún la ,:iiaut.ía y -- circuu,;t.aucias ,¡ne·_; se -vende, cou e]corrieutc dr. la plaza ií 

· ,.11,wm·ran_ ,·n el easu, ú _juicio tlel Tribu- ¡.,or cualqnicrn· otni· éai1s.i, tlé indicio ,Je 
na!. ,¡neJm si,lo introd1ieido ¡,or c611trnbu1úlo. 

§ l'.' .La ,lcelaratotfa á que se rcíicre Art. ;i!). Los :J1wces eeonlai·á11 v lleva-
l!~lc artículo, :-;e• comnni<.!<it·_ú al )liubte- ~ ráu .'l efeetu, euu a:::iisteneiu tld · rein·c~eü-

- 1·io ,le Haei,,n,la cou el fin ,k• que sea I tanle del Fisco. la visla ocul,11· de lós 
¡,nhliea,la por la im¡n'unt.;J. por treinta '. libros ,le eo111erci_o ,le la pP-r~o,ia ,, e.asa 
Vl'n .. ·~, y de tfllC :se <lé avÍ::5<.! de dla ú las : tnereautil ú 11uicn _:-;e· siga juieio 1.lu co111i
.. \.t.luana~ y il lo:-; CY,11:::mle:; t.le la.Hepúbliea I so, :Sier~tpre que· a.:-:-i lo pilla· aqul~I, con el 
,·u · paí~es _ extrnujeros, para ,¡ue · k den für ,le a,·erignur ul¡;úu fraude coatra- el 
pn bliciilad. - · · 1 Te,;oro ~ acioual. · , . ..,. . 
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Art. · 60. ~e prohibe á los en1j1leados 
·de Aduaua v á toda persona á quien la ley 
dé derechos· sobre las mer<:aderías ó efee-· 
tos decomisados, ceder en ningún caso 
en favor del contrabandista la parte que 
les corresponda, y si lo hicieren,_se adju
dicará ésta en beneficio del Fisco. 

Art. 61. El emple1Mlo que contraven
"ª ocnltamentc · á lo dispuesto en el ar· 
tículo anterior, será responsable al Tesoro 
Nacional por el valor de la cosa cedida y 
será también depuesto del destino que 
ejerce, inmediatamente después que esto 
llegue á conocimiento del Ejecutivo Na
cional. 

Art. 62. Siempre que por los informes 
que deben dar al Ejecutivo Nacioñal sus 
Agentes en las Antillas ó por cualquier 
otró medio, se ·tengan elatos q ne hagan 
~ospechar qne nn buque nacional 6 ex
tranjero.hace el comercio clandestino, el 
Ejecutivo Nacional puede ilisponer que 
,ea capturado en cualquier puerto de la 
Hcpúhlic:~ y remitido á b Aduana de La 
Guaira,. para practic,tr In averiguación 
que corresponda: 

Art. 63. :-5i ele! examen que por la 
A.duaw1 se practiq uc de sn carga, sobordo, 
facturas v conocimientos, apareciere com
probado el fraude, será som~tido .á juicio, 
v caerúu en la pena de com1so, el buque, 

- sus ,iparejos y la Cárga; y se_ i_1~pomh-á 
al capitán, _de_sdc _un mes de pns10u h_l!sta 
,!,,s M10s a JlllCIO del J nez respectivo, 
:itenelida 'ia cuantía y eircuilsta.ncias del 
caso. 

Art:64. Si el buque .fuere aprehen
dido, dc:;pnés de haber descmbarcaelo la. 
·carga, y no fn_ere posibl~ eo1:1prob_ar. el 
fraude denunciado, el EJecutivo .Nacio
,,,\1 J?üede di~pon~r ~n d~teneióu por e) 
térmmo de vewte a cien d1as, y el arrcstji 

. ,!el capitán. por igual ti~mpo según l,1:5 
cireunstancms que amcntcn la 11npos1-
ció11 de- hi pena, y todo á costa de éste, 
del dueflo del buque y de Ens consigna-· 
ti\.l'ios. 

Dada en el Pi1lacio Federal del Cuerpo 
Legislati:vo, en Car:wa.s, ,1 n de mayo d.e 
188'1-~1\:i10 19 C: ,le la Le,· v 24 ~ de la 
b'eililración.-El P1·esidente Je l,1, Cáma
ra del Senado, J. P. Ro.us · PAúL.-El 
]'residente <le la Cámara de Diputados, A. 
Cov.,.-El Secretario de la Cámara del 
Sena.lo ,lf. Cal"11/,,,.o.-El Secretario de 
la C,1111'.u·a de Diputados, J. iYicoined~s 
Rámfr,, é, · 

· Palacio Federal. en Caraca:;. á 2 de 
junio de 1S82.-Aiio l\J. ~ · de ia Ley y 

:!4 C; de la .FedcracÍ(Ít1.-Eje1;út,e:-:e f cuí
dese de su ejecución.-G UZ:\L\:, BLAN
CO.-Refn,1nlado.-l~l -l\lini,tro ·de.Ha
cienda, A::mm\s :.'II. ÜABALLEIW. 
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.Ley ric 2 rle jimio de- 18S2, por _la. qw· s~ 

autoriza al Ejecu.tfro .Federal paro 1¡iw 

reorycmice. üi Atlminisirdción !! réyi111r.11 
de las 8ali11ru tle lit República. 
EL CO:S-GHESO DE LOS l~STADOS Uxmos 

DE VENEZUELA, decreta: 

Art. lº Se autoriz:i al Poder Ejecu
tivo para que reorgauice ·1a Admistra
ción y régimen de las Salinas_ de la R:
pública, de la manera que Juzgue mas 
conveuíente á la mayor producción de la 
renta y- á la extirpación del contrabando 
de sal que se extrae de ellas. · 

Art. 2? Queda también autorizado el 
Poder Ejecutivo para suspender ó pro
hibir. la explot,ición de aquellas Salinas 
que considere innecesarias para el abasto 
de la especie; y para que hagadestruir 
6 ee"al' la~ que sean perjudiciales. á los 
iuterises del Fisco, por no poderse cch1r 

. v custodiar eficazmente. 
· Art. 3? Los gas tos q ne se lrnga_n en la 
dest.ruccióu ú cieg:i de algunas salmas en 
virtud de b autorización anterior, se to
marán de la. renta del ramo, cm·gáudosc 
á los ga.,tos <le Administración de tli
ehas Salinas. 

Dada en el Palacio del Cttct:po Legisla
tivo Federal. en C,1raeas á 2B de mayo 
de l88:l.-Af10 l!J~ dda Ley y 24? de la 
Federación.-El:P1·esidcnte la Cámam del 
Senado, J. P. ROJAS PAÚL.-El Presiden· 
te la Cúmara de Diputados, A. CovA.
El Sellrctario de la Címiara del Seuaelo, 
M. Criballero.-E1 Sccret,n·io de la Cáma
ra de Diputados, J. Nicomedes Rmnírez. 

Palacio l<,ederal en Caracas, á 2 do 
junio de 1882.-Aüo l!J'' de la Ley y 24? 
de la Federación.-Ejcc_útese y cuídese de 
su ejecución.- GUZi\IAN RLANCO. -
Rcfrendaso.-El Ministro de HaeicrH!a, 
ÍI.NDRÉ:; 111. ÜABALLEHO. 

2441 
.Le_,¡ do 2 de ·Junio dr. 1882, ·,ol11·e 'I'i~1-r11s 

Baldíos, por la. q,u, .~C. <forf)ytt n 1:.r,10·,,:,,i
mcn/r, los 111ímcros G76 y 67(; (b), !/ tic 
un modo i111plicilo los n1i11wros G7b (u) 
!f G76 (e). · 
Er, CO:S-GH!c:SO ]Jl•; LOS J<.::;TADo::; UNI-

DOS dE -VE:S-EZUELA, cou::;idcrando.-C,luo 
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